
 

  

  

DIF ESTATAL  

ELECCIÓN DE DRAG QUEEN DEL 

CARNAVAL DE CAMPECHE 2024  

  

DIF Estatal Campeche, convoca al concurso de elección de Drag Queen del Carnaval 

de Campeche 2024.  

  

A través de este evento, buscamos crear un espacio vibrante e inclusivo, que celebre la 

diversidad y la autenticidad de la comunidad LGBTTTIQ+.  

  

BASES  

  

1. Podrán participar todas las personas de manera individual, que cuenten con la 

mayoría de edad.   

  

2. La elección se realizará el día 20 de enero del 2024 a las 20:00 horas en el Circo 

Teatro Renacimiento.  

  

3. La hoja de inscripción previamente llenada, deberá estar acompañada de una 

fotografía de rostro, cuerpo completo, foto artística, boceto y ficha descriptiva de la 

puesta en escena a presentarse, copia del INE, CURP y la música que se usará en 

la presentación en formato digital MP3, con una duración máxima de 3:30 minutos.   

  

4. Lo anterior, será enviado al correo galadragqueencampeche@gmail.com o 

entregado en las instalaciones del DIF Estatal Campeche, ubicadas en la calle 10 

#230 entre 51 y 53, edificio de la “Mansión Carvajal”, col. Centro, Ciudad Amurallada, 

C.P. 24000, desde la fecha de publicación de la convocatoria hasta el lunes 6 de 

noviembre en horario de 9:00 AM a 14:30 horas.   

  

5. El vestuario de Drag Queen en ningún caso podrá llevar ruedas o cualquier otro 

mecanismo que le ayuden en su desplazamiento, siendo imprescindible el uso de 

plataformas. Estas limitaciones no se tendrán en cuenta cuando el candidato posea 

movilidad reducida, permitiéndole, en este caso, recurrir al sistema de 

desplazamiento que utilice en su vida cotidiana.   

  

6. Se considera vestuario todo aquello que vaya unido al cuerpo de drag (todo lo demás 

será considerado escenografía y utilería).   

  

7. Las medidas del vestuario no podrán superar las dimensiones máximas de 3 metros 

de diámetro, teniendo el jurado la facultad de comprobar las medidas de los trajes 

antes de la celebración de la elección o en cualquier momento durante el transcurso 

de esta.   



 

  

  

8. Los elementos escénicos, que nunca serán más de 4, podrán disponer de ruedas. 

Cada uno de ellos no deberá superar las medidas máximas de 3 metros de alto, 1 

metro de ancho y 3 metros de largo (6 metros lineales como máximo). La utilería 

que supere un metro de alto deberá estar homologada, siendo de obligado 

cumplimiento. Podrán contener dispositivos con energía eléctrica propia (baterías o 

pilas) no permitiéndose en ningún caso su conexión a la red eléctrica.   

  

9. Está totalmente prohibida la exhibición de cualquier tipo de publicidad, tanto en el 

conjunto del performance o del vestuario, como sobre el propio candidato, además 

de promover el consumo de cualquier tipo de sustancias tóxicas o alcohol.   

  

10. La puesta en escena (performance) y el vestuario inscrito en este concurso, debe 

ser original y de temática libre. En escena podrá participar acompañado de un 

máximo de cinco bailarines. Estos últimos deberán tener 18 años cumplidos el día 

de la celebración del evento. Igualmente, durante la actuación, podrá contar en el 

escenario con dos auxiliares de escena, cuya única misión será la de prestar ayuda 

en los cambios de vestuario. Estos dos auxiliares estarán contemplados en la 

categoría de ayudantes (máximo cinco) en la correspondiente inscripción.   

  

11. El comité organizador se reserva el derecho de celebrar las preselecciones 

necesarias para elegir a los participantes que pasen a la final, para lo que designará 

un comité de selección, siempre con el objeto de velar por la calidad artística de la 

elección de Drag Queen del Carnaval de Campeche 2024. Asimismo, se reserva el 

derecho de admitir o rechazar a los candidatos cuyo diseño, a juicio de la 

organización, no reúna las características que el concurso requiere.   

  

  

12. El orden de participación, tanto en la preselección como en la elección final se 

estipulará mediante sorteo, que se celebrará previo al día del evento y siempre en 

presencia de los candidatos. En la elección final, pasarán 16 participantes.  

  

13. En caso de superar las 16 propuestas se realizará una preselección, a finales del 

mes de noviembre, a puerta cerrada de acuerdo con las indicaciones del comité 

organizador.  

  

  

  

  

  

  

  



 

  

  

  

JURADO  

  

Los miembros de los jurados, serán designados por el comité organizador, el cual designará 

tres mesas de jurados, compuestos cada uno de ellos por un máximo de cinco miembros:  

a) Mesa de jurado 1: invitados especiales.  

b) Mesa de jurado 2: especialista.  

c) Mesa de jurado 3: medios de comunicación.   

d) Cuarta puntuación: se recogerá la valoración de los espectadores a través de la 

página oficial, con un sistema de puntuación en redes sociales.  

  

PREMIOS  

Cetro.  

Carro alegórico.  

Premio especial de $15,000 pesos.  

  

Quien obtenga el premio, deberá asistir a aquellos actos organizados para los que sean 

requeridos durante todo el año de su reinado, que finalizará con la elección de Drag Queen 

del Carnaval de Campeche 2025. De igual manera, todos los inscritos deberán asistir a los 

eventos previos a la elección que la organización establezca y siguiendo las instrucciones 

en cuanto a vestimenta y maquillaje determinada por la misma.  

  

  


